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ENTRE RÍOS DECLARA:

PRIMERO: De interés legislativo el emplazamiento de la replica de la obra “Plegaria Indígena” en la ciudad de Villaguay, como punto de inicio de la ruta que transitó el pueblo charrúa en sus viajes al Uruguay.
SEGUNDO: Comuníquese y dese difusión a la presente.


FUNDAMENTOS

El presente proyecto tiene como finalidad declarar de interés legislativo el emplazamiento de la replica de la obra “Plegaria Indígena” cuyo creador original fue el Dr. Juan Carlos Valde.
El sanducero y metalúrgico Ricardo Gómez es el creador de la replica de esta obra, que la realizó con el propósito de obsequiarla a la ciudad de Villaguay.
La réplica fue construida con chapas que procedieron del gasómetro que se ubica en la rambla de Montevideo, tiene una altura de 3,3 metros y pesa alrededor de 700 kilogramos, la misma será colocada a en una plazoleta construida recientemente a la vera de la Ruta Nº 130 en el acceso a la ciudad de Villaguay.
El lugar donde se colocará la obra tiene un significado especial, ya que por allí hicieron el recorrido a la Banda Oriental los integrantes de esta comunidad Charrúa y por lo cual Paysandú rindió tributo a esa memoria instituyendo con el nombre de “Ruta de los Charrúas” a la misma ruta que se interna en su territorio hasta la localidad de Salsipuedes donde se halla un memorial.
Desde un plano histórico, Villaguay ha sido testigo de la cultura de los pueblos originarios, y lo continúa siendo en este caso con el Pueblo Nación Charrúa que ha habitado esos lugares y dejado huella profunda de su paso.
Cabe mencionar que esta actividad se desarrolla en el marco del programa binacional “Pueblos Vecinos Unidos por el Arte”.
En virtud de promover la cultura, el reconocimiento a las comunidades indígenas y revalorizar nuestros pueblos originarios es que impulso este proyecto esperando contar con el apoyo de mis pares.
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